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EXTRACTO
 

JOSE ANTONIO MARTINEZ DEMANDES, Abogado, Notario Público Titular de la
Segunda Notaría de Punta Arenas, con oficio en esta ciudad, en calle Presidente Federico
Errázuriz Nº 877, certifica: Por escritura pública de fecha 07 de abril de 2026, Repertorio
N°852-26, ante mí, NICOLAS ALDUNATE BALBONTÍN, domiciliado en Calle 4 número
02268, comuna de Punta Arenas, Región de Magallanes, constituyó una sociedad por acciones.
La sociedad se denominará ALDUNATE BALBONTÍN SpA. La sociedad tendrá su domicilio
en la comuna de Punta Arenas, sin perjuicio de agencias o sucursales en otros lugares del país o
fuera del territorio nacional. El cambio del domicilio estatutario de la sociedad deberá ser
acordado por la junta de accionistas por la mayoría necesaria para adoptar acuerdos que
constituyan modificación del estatuto social. La duración de la sociedad será indefinida. La
sociedad tendrá por objeto la adquisición, cría y comercialización de toda clase de ganado dentro
o fuera del territorio nacional. La producción, comercialización, importación, exportación y
distribución dentro o fuera del territorio nacional de toda clase de bienes, en especial productos
cárnicos y agrícolas y sus derivados. La prestación de servicios y asesorías en materias agrícolas
y ganaderas. La construcción de toda clase de obras civiles, en especial destinadas a la
explotación de las actividades agrícola y ganadera. La inversión y renta en toda clase de bienes
muebles o inmuebles, corporales o incorporales. La participación en toda clase de sociedades,
asociaciones o fondos y, en general, la realización de toda clase de actos y contratos relacionados
al giro social. El capital de la sociedad es la suma de $2.000.000.- dividido en 2.000 acciones
nominativas, de una serie, sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas por el accionista,
en dinero efectivo, que ingresa a la caja social. Demás estipulaciones, constan en escritura
extractada. Punta Arenas, 21 de abril de 2026.
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